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Fecha: 13/06/2025 Hora: 22:30 
Asunto: DECISION Nº 4 Doc. Nº: 27 

De: Comisarios Deportivos  
Para: Concursante Nº 16  

 

 
Los Comisarios Deportivos, tras haber recibido un informe suscrito por el oficial de GPS (documento 
nº 8), habiendo examinado el mismo, convocado y escuchado la declaración del equipo en su 
comparecencia, han considerado el asunto y determinado lo siguiente: 
 
Pilotos y vehículo nº: 16. Celestino Iglesias Cores – Vanesa Maquieira Chaves 

Concursante: Desguaces Tino Racing 

Fecha y Hora: 13.06.2025, 19:00h. 

Hechos: EL equipo nº 16 detuvo su marcha en el T.C. 1, a las 19:00:17 h., a causa de un pinchazo. A 

las 19:00:53h., el equipo recibió en su GPS el mensaje “¿estáis bien?”, que no fue respondido 

mediante el botón “ok” hasta las 19:13:16h.  

Infracción: Incumplimiento del Art. 1.3 del Anexo 11 al Reglamento Deportivo del Súper Campeonato 

de España de Rallyes. 

Decisión: Imposición de una multa por importe de QUINIENTOS EUROS (500,00 €), cuyo 

cumplimiento se suspende, salvo que el equipo cometa una infracción similar en el resto de la 

temporada 2025.  

Razón: El artículo 1.3 del Anexo I al Reglamento Deportivo del S-CER, establece que “la tripulación 

deberá comunicar obligatoriamente cualquier incidencia que le obligue a parar mientras está 

disputando un tramo cronometrado. El incumplimiento de este artículo será sancionado 

inmediatamente por los Comisarios Deportivos.” 

El CCDD tuvo en cuenta para la graduación de la sanción, que no fue finalmente necesario neutralizar 

el tramo cronometrado y desplegar los medios de emergencias, porque desde dirección de carrera 

se logró averiguar por medios ajenos al equipo implicado en el incidente, que se trataba únicamente 

de un pinchazo, sin consecuencias para la tripulación. 

 

Se recuerda a los Concursantes que tienen derecho a apelar ciertas decisiones de los Comisarios 

Deportivos según el Artículo 15 del Código Deportivo Internacional, dentro de los plazos de tiempo 

aplicables. 
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D. Francisco Naranjo 

Santana 

D. Francisco J. Riaño Lueiro D. Rubén Carballo Iglesias 

Presidente CC.DD Comisario Deportivo Comisario Deportivo 

 

 

 
 
 

Recibido por el concursante 

 

Nombre:     ……………………………………………………………………………………… 

 

Cargo:         ………………………………………………………………………………………. 

 

 

Firma:         ………………………………………………….……………………………………. 

 

Fecha:         ……………………………… Hora:         …………………………… 


